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Tabla de aplicabilidad del artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Nuevo León, de las Obligaciones de 

Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo 

León. 

 

Poder Ejecutivo.  

Sujeto obligado: Secretaría General de Gobierno.  

 

 Tabla de Aplicabilidad   

Aplican  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, X, XIV, XX, XXI, XXV, XXX, XXXI, 
XXXIV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIV,  XLVI, XLVII, 
XLIX, L, LII, LIV y último párrafo. 

No aplican  IX, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVII, XLIII, XLV, 
XLVIII, LI y LIII.  

 

  

Fracciones que NO APLICAN derivado de la resolución dentro del expediente 

PMT/002/2026 

Fracción              Fundamentación y motivación 

XV De acuerdo con los Lineamientos Técnicos Estatales, en esta fracción se 

deberán publicar las convocatorias para ocupar cargos públicos y sus 

resultados. 

 

Ahora bien, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado de Nuevo León el artículo 25, fracciones V y VIII, establece que 

corresponde a la Secretaría de Administración celebrar los contratos relativos 

a las contrataciones de recursos humanos, planear y programar, en 

coordinación con las personas titulares de las dependencias, la selección, 

contratación y capacitación del personal. 

 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Administración en el 

artículo 18, fracciones VI y XXIII, dispone como atribuciones de dicha 

dependencia el elaborar y proponer normas de admisión de personal, así 

como ejercer las funciones de reclutamiento, selección, contratación y 

administración de recursos humanos. 

 

En consecuencia, la Secretaría General de Gobierno no genera convocatorias 

a concursos para ocupar cargos públicos ni sus resultados, al ser funciones 

que le corresponden a la Secretaría de Administración y por ello se propone 

la no aplicabilidad de esta fracción. 
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XXIV-A, B, 

C, D 

 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Nuevo León en sus artículos 21, fracción VIII; 24, fracción X; y 25, fracción III, 

dispone que la información sobre programas de comunicación social, 

contratación de publicidad oficial y erogación de recursos públicos corresponde 

a la Unidad de Comunicación del Poder Ejecutivo, la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado y la Secretaría de Administración, en el ámbito 

de sus atribuciones. 

 

Así mismo, el Reglamento de las Unidades Administrativas de la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal en su artículo 20, establece atribuciones para 

la Persona titular de Comunicación relativas a la coordinación de comunicación 

estratégica de las dependencias. 

 

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno en 

su artículo 25, fracciones I, II, III, IV y V establece que sus funciones en materia 

de comunicación social se refieren a implementar estrategias de comunicación, 

coordinar la difusión institucional y brindar apoyo a las unidades 

administrativas, sin que ello implique la generación de información relacionada 

con la programación del gasto o administración de recursos destinados a 

publicidad oficial. 

 

En consecuencia, la Secretaría General de Gobierno no genera la información 

prevista en esta fracción, por lo que se propone su no aplicabilidad. 

XXVIII De acuerdo con los Lineamientos Técnicos Estatales, en esta fracción se 

deberán publicar las concesiones, permisos, licencias o autorizaciones, 

excluyendo aquellos contratos y convenios. 

 

Ahora bien, el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Nuevo León establece que las funciones de la Secretaría General 

de Gobierno se orientan a la conducción de la política interior y a la 

coordinación institucional, sin contemplar facultades para emitir los actos 

administrativos que señalan los Lineamientos Técnicos Estatales.  

Asi mismo, de la normativa interna de la Secretaría General de Gobierno se 

identifica que puede suscribir convenios de concertación, sin embargo, no se 

contemplan facultades regulatorias o administrativas para otorgar 

concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, contratos y convenios con 

cargo a recursos públicos, como lo señalan los Lineamientos. 

En consecuencia, al no generar la información esta fracción, se plantea su no 

aplicabilidad. 
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XXXVII Los Lineamientos Técnicos Estatales establecen que esta fracción se deben 

publicar las resoluciones y/o laudos derivados de procesos judiciales, 

administrativos o arbitrales de los que sean parte  

No obstante, conforme al artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León, la Secretaría General de Gobierno tiene 

atribuciones, relacionadas con la conducción de la política interior del Estado y 

la coordinación institucional entre los distintos actores del ámbito público y 

social. 

Por su parte, el artículo 25, fracciones V y XI de la referida Ley Orgánica, 

disponen que a la Secretaría de Administración le corresponde, celebrar 

contratos por los cuales se realicen las contrataciones de recursos humanos, 

así como representar al Estado en los juicios o procedimientos en que este sea 

parte. 

En ese sentido, la Secretaría General de Gobierno no es la encargada del 

control del personal que integra la Secretaría, ya que, de acuerdo con la 

normativa aplicable, ello le corresponde a la Secretaría de Administración, por 

lo que, la Secretaría General de Gobierno no forma parte en la sustanciación 

de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, así como 

tampoco tiene atribuciones para la emisión de resoluciones o laudos, por ello, 

se propone la no aplicabilidad de la fracción. 

 


